RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4  DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000605, Ent. N° 733/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la contratación de 337 interesados para cumplir tareas en los Centros de Atención Infantil de Verano (CAIV), sin ingreso a la función pública y bajo el gerenciamiento de la ONG AFDEA;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 212/2013 del 07.01.13 el Intendente resolvió celebrar un convenio con la ONG AFDEA para el gerenciamiento del personal que cumplirá tareas en los centros CAIV durante los meses de enero y febrero de 2013, pudiendo además renovarse el convenio durante las próximas temporadas estivales, no pudiendo la misma exceder el período de Gobierno;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 06.02.13 observó el gasto por haberse contravenido lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República.  Reiterado con fecha 07.03.13 este Tribunal mantuvo la observación con fecha 08.05.13;
3) que mediante Resolución Nº 10384/2013 de fecha 20.12.13, el Intendente dispuso renovar la contratación con la ONG “AFDEA” para el gerenciamiento del personal que cumplirá tareas en los centros CAIV a partir del 02.01.2014 y hasta el 22.02.2014, contratación que fue observada por este Tribunal en Sesión de fecha 12.02.14, en tanto se remitieron las actuaciones con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que reiterado el gasto emergente de la prórroga por Resolución Nº 20498/2014 de fecha 13.03.14, el Tribunal acordó mantener la observación formulada, en decisión adoptada en Sesión de fecha 02.04.14;
5) que en actuación de fecha 23.10.14, el área de Políticas Educativas de la Intendencia informa que se pondrá en ejecución como todos los años el programa de CAIV desde el 02 de enero hasta el 21 de febrero de 2015, expresando que se necesita personal para dicho programa y que el mismo se contratará a través de la ONG AFDEA, que quedó electa en expediente administrativo al que refiere;
6) que por Resolución Nº 8726/2014 de fecha 12.11.14, la Intendente dispuso realizar el llamado de los 337 interesados, y en actuación de fecha 19.01.15 se informa que los montos estimados de gastos por personal enviados por la ONG AFDEA, ascienden a un total de $17.932.861 (sueldos y aportes por los meses de enero y febrero);
7) que la Intendente, mediante Resolución Nº1111/2015 de fecha 02.02.15 dispuso el pago de la suma precitada, haciendo referencia que mediante Resolución Nº 30/2015 de fecha 02.01.15 (no se adjunta), se dispuso la celebración del convenio a partir del 02 de enero 2015 y hasta el 21 de febrero de 2015;
8) que consta información contable de fecha 03.02.15, de la cual surge que se imputó la suma de $ 17:932.861 a rubro con disponibilidad;

CONSIDERANDO: que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, contraviniéndose lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA                                      
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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